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Lo que se hace público para general conocimiento.

Mairena del Aljarafe, 18 de marzo de 1997.- El Alcalde,
Antonio Martínez Flores.

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Ayuntamiento de Arcos de la Frontera en
sesión plenaria celebrada el día 10 de marzo de 1997
aprobó las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA
LA SELECCION DE PERSONAL FUNCIONARIO Y
LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARCOS
DE LA FRONTERA CORRESPONDIENTE A LA OPE 1996
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Arcos de la Frontera, 11 de marzo de 1997.- El Alcalde,
Juan M. Armario Vázquez.

IB NTRA. SRA. DE LA VICTORIA

ANUNCIO de extravío de Título de Bachiller.
(PP. 503/97).

Centro I.B. Ntra. Sra. de la Victoria.
Se hace público el extravío de Título de Bachiller de

don Fernando Jesús Navas Oñate, expedido el 5 de diciem-
bre de 1983.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Málaga en el plazo
de 30 días.

Málaga, 14 de febrero de 1997.- El Director, Jesús
María Cuesta Espejo.

CP ALRUTAN

ANUNCIO de extravío de Título de Certificado
de Escolaridad. (PP. 507/97).

Centro C.P. Alrutan.
Se hace público el extravío de Título de Certificado

de Escolaridad de don Rafael Moreno Torres, expedido
el 4 de octubre de 1979.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Granada en el plazo
de 30 días.

Jerez del Marquesado, 18 de febrero de 1997.- El
Director, Francisco Morillas Urendes.

NOTARIA DE DON FELIX MONEDERO GIL

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 943/97).

Yo, Felix Monedero Gil, Notario de Sevilla y de su
ilustre Colegio Notarial, con despacho en calle Imagen,
número cuatro, quinta planta, de Sevilla.

Hago saber que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expe-
diente 63/96, en el que figura como acreedor la entidad
«El Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla»,
con domicilio en Sevilla, Plaza de Villasís, 2; y como deu-
dores, los esposos don Luis Vargas Marzal y doña Isabel
Jiménez Moreno, con domicilio en Sevilla, barriada de
Nuestra Señora de la Oliva, 35, 4.º A.

Y que procediendo la subasta ante Notario de la finca
que después se relaciona, se llevará a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1.º Lugar. Todas las subastas se celebrarán en la Nota-
ría de don Felix Monedero Gil, en Sevilla, calle Imagen,
número cuatro, quinto.

2.º Día y hora. Se señala la primera subasta para
el día 9 de mayo de 1997 a las 11 horas; la segunda,
en su caso, para el día 10 de junio de 1997 a las 11
horas; y la tercera, en el suyo, para el día 10 de julio
de 1997 a las 11 horas; y en caso de mejora de la postura
de la tercera subasta, se señala para la licitación entre
los mejorantes y mejores postores el día 18 de julio de
1997 a las 11 horas.

3.º Consignaciones. Salvo el acreedor, todos los
demás postores, sin excepción, para tomar parte en la
primera o en la segunda subasta deberán consignar en
la Notaría una cantidad equivalente al treinta por ciento
del tipo que corresponda; en la tercera subasta, el depósito
consistirá en un veinte por ciento del tipo de la segunda
subasta.

4.º Documentación y advertencias. La documentación
y la certificación del Registro a que se refieren los artícu-
los 236.a) y 236.b) del Reglamento Hipotecario pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5.º Adjudicación a calidad de ceder a tercero. Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Finca objeto de la subasta y tipo. Urbana: Número nue-
ve, piso izquierda en planta cuarta del bloque número treinta
y cinco, construido sobre la parcela número dos, situado
en el Polígono Sur, barrio A, en término de esta ciudad,
hoy barriada Nuestra Señora de la Oliva, 35, 4.º A. Com-
puesta de vestíbulo, estar-comedor con terraza, tres dor-
mitorios, cocina y cuarto de baño. Ocupa una superficie
de 68 metros, 13 decímetros cuadrados, y linda: Por la
derecha mirando la fachada principal, con el piso derecha
del mismo bloque, caja de escalera y descanso de la planta;
por la izquierda, con espacios libres de la urbanización;
y por su frente y fondo, fachadas principal y posterior con
espacios libres de la urbanización.

Su cuota de participación en la comunidad es de diez
enteros cincuenta y seis centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número nueve
de los de Sevilla, al folio 210, tomo 2.827, libro 536,
cuarta sección, finca número 17.386-N.

Tipo para la subasta: El tipo para la primera subasta
es de cinco millones quinientas cincuenta mil pesetas
(5.550.000 pesetas); para la segunda, el setenta y cinco
por ciento de la cantidad indicada; la tercera se hará sin
sujeción a tipo.

Sevilla, 20 de marzo de 1997.- El Notario de Sevilla,
Felix Monedero Gil


